
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI NO NA NO SI NO

SI SI SI SI SI NO SI NO NA

SI SI SI SI SI SI SI NO NA

NO SI NO SI NO NA SI NO NA

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI NO NA SI NO NA SI SI SI

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI NO NA SI NO NA NO SI NO

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

SI NO NA NO SI NO NO SI NO

SI NO NA SI NO NA SI NO NA

SI NO NA SI NO NA SI SI SI

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 14 DE FEBRERO DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bancolombia.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2017

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL 

DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos, realizada del 27/01/2017 al 

08/02/2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

01-CONSORCIO COLOMBIA 2017

HABILITADO

02-CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS 

SAS

HABILITADO

NO HABILITADO

03-CONSORCIO SANTANDER DE 

QUILICHAO 039

04-CONSORCIO INTER AGUAS 039.

05-CONSORCIO CHILICHAO 2017 NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

06-CONSORCIO JM.

07-SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

14-CONSORCIO INTERAGUAS 2017.

13-INGENIERIA DE PROYECTOS SAS.

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

08-CONSORCIO INTER - CPT

09-ING INGENIERIA S.A.S.

10-ESPARZA INGENIERIA SAS

11-CONSORCIO INTERURBANOS 2017

12-EDGAR URIBE  Y CIA S.A.S. "EUCO 

SAS"

NO HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 28 a 40

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 28 a 40 Certificados expedidos los días 27 y 28/12/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 28 a 40

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 28 a 40
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 28 a 40

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Bogotá

CRAING LTDA: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 28 a 40

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: 14/06/2004

CRAING LTDA: 11/02/2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 28 a 40
PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: 13/04/2051

CRAING LTDA: 31/12/2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 28 a 40

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 21 a 24

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 21 a 24

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 21 a 24

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 21 a 24

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 21 a 24

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 a 24

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 a 24

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21 a 24

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 21 a 24

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO COLOMBIA 2017. 

INTEGRANTES:

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S., NIT: 830144388-1; (50%)

CRAING LTDA, NIT: 830097971-4; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: SIGIFREDO OSPINA CASTRO, CC. 79396360.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 21 a 24

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 41 a 43

REPRESENTANTE LEGAL: SIGIFREDO OSPINA CASTRO, 

CC. 79396360.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 44 a 48
Certificados expedidos el día 19 y 25 de Diciembre  de 

2016. No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 59 y 63
Certificados expedidos el día 19/12/2016. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 54 a 56 

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 19 y 

25/12/2016.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 14 a 20
Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Poliza: 100065883

Certificado: 70544852

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 14 a 20

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 14 a 20 25/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 14 a 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 14 a 20 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 14 a 20 Vigente desde 27/01/2016 hasta 05/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 14 a 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 14 a 20 CONSORCIO COLOMBIA 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 14 a 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El proponente 

aporto el soporte 

de pago de la 

prima, conforme 

al numeral 2.1.8. 

"GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA".

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.176831781.1879061911.147733

9296.

c. Hora de la consulta: 11:45 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 69 a 71

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 6 a 13

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 6 a 13

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 6 a 13

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 3 al 5              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO COLOMBIA 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 3 al 5               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 20 a 24

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 20 a 24 Certificado expedido el día 10/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 20 a 24

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 20 a 24
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 20 a 24

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 20 a 24 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS: 16/01/1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 20 a 24 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20 a 24

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS. NIT: 860451253-1

INTEGRANTES:

NA

REPRESENTANTE LEGAL: FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO, CC. 19123324.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

Se requiere que el proponente allegué cedula de ciudadania 

del representante legal, conforme al numeral de los terminos 

de referencia 2.1.3. "CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU 

EQUIVALENTE"

El proponente 

allegó cedula de 

ciudadania del 

representante 

legal, conforme al 

numeral de los 

terminos de 

referencia 2.1.3. 

"CÉDULA DE 

CIUDADANÍA O SU 

EQUIVALENTE"

REPRESENTANTE LEGAL: FABIAN OMAR VALLEJO 

OBANDO, CC. 19123324.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 14
Certificado expedido el día 18 de enero de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 15 y 16
Certificados expedidos el día 18/12/2016. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 17

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

18/01/2017

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 25 a 28
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO SA.

Poliza: 14-45-101041457

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 25 a 28

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 25 a 28 24/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 25 a 28 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 25 a 28 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 25 a 28 Vigente desde 27/01/2016 hasta 12/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 25 a 28

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 25 a 28 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 25 a 28

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 25 a 28

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 02:36 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 18

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 5

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folio 5

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 5

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 1 al 4              El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 4              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 4               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 17 a 28

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 17 a 28 Certificados expedidos los días 27 y 28/12/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 17 a 28

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17 a 28
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 17 a 28

Autorización mediante asamblea extraordinaria de 

accionista ZIGURAT INGENIERIA SAS, NIT: 830098739-6, 

autorizando al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 17 a 28

ZIGURAT INGENIERIA SAS, NIT: Bogotá

INVERSIONES MONTEDIEZ SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 17 a 28

ZIGURAT INGENIERIA SAS: 22/04/2002

INVERSIONES MONTEDIEZ SAS: 18/04/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 17 a 28

ZIGURAT INGENIERIA SAS: Indefinido

INVERSIONES MONTEDIEZ SAS: 03/03/2059

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17 a 28

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 13 a 16

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 13 a 16

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 13 a 16

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 13 a 16

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 13 a 16

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 13 a 16

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 13 a 16

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 13 a 16

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13 a 16

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SANTANDER DE QUILILCHAO 039. 

INTEGRANTES:

ZIGURAT INGENIERIA SAS, NIT: 830098739-6; (40%)

DIEGO IGNACIO ARENAS, CC: 79155597; (50%)

INVERSIONES MONTEDIEZ SAS, NIT: 900429546-7; (10%)

REPRESENTANTE LEGAL: DIEGO IGNACIO ARENAS, CC: 79155597.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 13 a 16

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folios 5 a 7

REPRESENTANTE LEGAL: DIEGO IGNACIO ARENAS, CC: 

79155597.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 8 a 12

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 31, 35 y 39
Certificados expedidos el día 17 y 20 de enero de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE
Folios 30, 33, 34, 

37, 38 y 39 

Certificados expedidos el día 17 y 20 de enero de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 32, 36 y 40

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 20 y 

26/01/2017.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 41 a 46
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO SA

Poliza: 33-45-101063543

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 41 a 46

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 41 a 46 23/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 41 a 46 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 41 a 46 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 41 a 46 Vigente desde 27/01/2016 hasta 27/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 41 a 46

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 41 a 46 CONSORCIO SANTANDER DE QUILICHAO 039

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 41 a 46

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 41 a 46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.

aspx

c. Hora de la consulta: 05:31 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 47 a 49

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 50 a 56

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 50 a 56

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 50 a 56

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 50 a 56

La persona natural DIEGO IGNACIO ARENAS, CC: 79155597, 

deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de 

la presente convocatoria.

La persona 

natural DIEGO 

IGNACIO ARENAS, 

CC: 79155597,  

acreditó el 

cumplimiento de 

esta obligación 

con la planilla de 

pago de los 

aportes a la 

seguridad social y 

aportes 

parafiscales.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 12              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 12               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 CONSORCIO SANTANDER DE QUILILCHAO 039, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 14 a 23

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 14 a 23

Se requiere que el integrante del consorcio, GNG INGENIERIA 

S.A.S, NIT: 830515117-5, aporté nuevamente el certificado de 

existencia y Representación Legal, en el entendido que fue 

aportado con expedición mayor a treinta (30) días anteriores 

al cierre de la convocatoría.

El proponente 

aportó 

nuevamente el 

Certificado de 

existencia y 

Representación 

Legal.

Certificado expedido el día 26/12/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 14 a 23

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 a 23
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 14 a 23

GNG INGENIERIA S.A.S: Bogotá

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO: Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 14 a 23 GNG INGENIERIA S.A.S: 20/05/2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 14 a 23 GNG INGENIERIA S.A.S: Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 a 23

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 8 a 12

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 8 a 12

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 8 a 12

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 8 a 12

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 a 12

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 a 12

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 a 12

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8 a 12

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 12

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTER AGUAS 039. 

INTEGRANTES:

GNG INGENIERIA S.A.S, NIT: 830515117-5; (60%)

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, CC. 9050725; (40%)

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA, CC. 72007216.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 8 a 12

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folio 20 a 23

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 20 a 23

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA, CC. 

72007216.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 24 a 27
Certificados expedidos el día 12 de Enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 28 y 30
Certificados expedidos el día 12 de Enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 31 y 32

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el el día 

12 de Enero de 2017.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 33 a 43
Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Poliza: 2753242

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 33 a 43

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 33 a 43 12/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 33 a 43 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 33 a 43 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 33 a 43 Vigente desde 19/01/2016 hasta 29/05/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 33 a 43

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 33 a 43 CONSORCIO INTER AGUAS 039

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 33 a 43

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 33 a 43

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: telefono, atendida por 

CATALINA TORRES.

c. Hora de la consulta: 05:36 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): (031)3077050

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 44 a 46

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 47 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 47 a 49

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 6 a 13

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 47 a 49

La persona natural LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, CC. 

9050725, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de 

la presente convocatoria.

La persona 

natural LUIS 

GUILLERMO 

NARVAEZ 

RICARDO, CC. 

9050725, acreditó 

acreditar el 

cumplimiento de 

esta obligación 

con la planilla de 

pago de los 

aportes a la 

seguridad social y 

aportes 

parafiscales.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 2 al 7              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 2 al 7              

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSORCIO INTER AGUAS 039, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 11 a 23

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 11 a 23 Certificados expedidos los días 02 y 11/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 11 a 23

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 a 23
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 11 a 23

MANOV INGENIERIA LTDA: Bogotá

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS  SAS 

- CONCEP SAS: Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 11 a 23

MANOV INGENIERIA LTDA: 19/10/1992

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS  SAS 

- CONCEP SAS: 08/03/1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 11 a 23

MANOV INGENIERIA LTDA: 07/12/2030.

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS  SAS 

- CONCEP SAS: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11 a 23

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 24 a 26

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 24 a 26

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 24 a 26

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 24 a 26

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 a 26

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 a 26

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 24 a 26

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24 a 26

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 24 a 26

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CHILICHAO 2017. 

INTEGRANTES:

MANOV INGENIERIA LTDA, NIT: 800176931-1; (50%)

 CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS  SAS - CONCEP SAS, NIT: 800190821-6; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO, CC. 19292675.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 24 a 26

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 6 a 10

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS HUMBERTO NOVOA 

LOZANO, CC. 19292675.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 27 a 31
Certificados expedidos los días 4 y 25 de Diciembre  de 

2016. No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 32 a 36
Certificados expedidos los días 02 y 25/01/2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 37 a 39 

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 4 y 

25/12/2016.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 40 a 45
Aseguradora: Confianza

Poliza: CU035426

Certificado: CU052124

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 40 a 45

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 40 a 45 23/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 40 a 45 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 40 a 45 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE Folios 40 a 45

Se requiere que el Consorcio, realice la modificación de la 

vigencia de la Garantía de Seriedad aportada, en el entendido 

que fue establecida una vigencia diferente a la establecida en 

el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA" de los terminos de referencia de la convocatoria.

El Proponente no 

subsanó en 

debida forma, en 

el entendido que 

realizó la 

presentación de 

subsanación en la 

Fiduciaria Bogotá, 

por tanto No será 

tenida en cuenta 

la subsanación 

radicada en la 

Fiduciaria, 

conforme a li 

establecido en los 

terminos de 

referencia de la 

convocatoria.

Vigente desde 25/11/2017 hasta 04/04/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 40 a 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 40 a 45 CONSORCIO CHILICHAO 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 40 a 45

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 40 a 45

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.176831781.1879061911.147733

9296.

c. Hora de la consulta: 11:45 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 46 a 48

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 49 a 51

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 49 a 51

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 49 a 51

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A
El Representante Legal suplente del consorcio es

Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 5              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 CONSORCIO CHILILCHAO 2017, se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 5               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

N.A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

N.A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N.A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
N.A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 6 a 7

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 6 a 7

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 6 a 7

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 6 a 7

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 a 7

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 a 7

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 7

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6 a 7

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 a 7

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JM. 

INTEGRANTES:

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ, CC: 77031517 ; (70%)

MIGUEL ANGEL LOPEZ, CC: 17115786; (30%)

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE ALFONSO MORON QUIROZ, CC: 77031517.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 6 a 7

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folio 9 y 11

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE ALFONSO MORON 

QUIROZ, CC: 77031517.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 12 y 13
Certificados expedidos el día 19 y 23 de Enero  de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 14 y 15
Certificados expedidos el día 19 y 23 de Enero  de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 16

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 

23/01/2017.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folio 17
Aseguradora: SEGURO DEL ESTADO SA

Poliza: 47-45-101001342

Certificado:

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folio 17

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folio 17 24/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 17 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folio 17 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folio 17 Vigente desde 27/01/2016 hasta 27/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folio 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folio 17 CONSORCIO JM

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 17

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El oferente allegó 

el soporte de 

pago de la prima, 

conforme al 

numeral 2.1.8. 

"GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA".

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 31/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 1:59 P.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 8 y 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 18 y 19

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

N.A

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 18 y 19

La personas naturales integrantes del Consorcio JOSE 

ALFONSO MORON QUIROZ, CC: 77031517 y MIGUEL ANGEL 

LOPEZ, CC: 17115786, deberan acreditar el cumplimiento de 

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

La personas 

naturales 

integrantes del 

Consorcio JOSE 

ALFONSO MORON 

QUIROZ, CC: 

77031517 y 

MIGUEL ANGEL 

LOPEZ, CC: 

17115786, 

acreditaron el 

cumplimiento de 

esta obligación 

con la planilla de 

pago de los 

aportes a la 

seguridad social y 

aportes 

parafiscales.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 5              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 5               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO JM, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 11 a 14

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 11 a 14 Certificado expedido el día 20/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE Folios 11 a 14

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 11 a 14
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 11 a 14

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA: NEIVA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 11 a 14 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA: 06/07/1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 11 a 14 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA: 04/07/2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 11 a 14

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA. NIT: 891101100-5

INTEGRANTES:

NA

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGA, CC. 17045139.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 7 y 8

REPRESENTANTE LEGAL: BENJAMIN BARRERO 

ARCINIEGA, CC. 17045139.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 21 a 23
Certificados expedidos el día 16 de enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 24 a 26
Certificados expedidos el día 16/01/2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 27 a 28

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

18/01/2017

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 15 a 20
Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SA.

Poliza: 2759251

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 15 a 20

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 15 a 20 26/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 15 a 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 15 a 20 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 15 a 20 Vigente desde 27/01/2016 hasta 07/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 15 a 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 15 a 20 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 15 a 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 15 a 20

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: telefono, atendida por 

CATALINA TORRES.

c. Hora de la consulta: 05:36 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): (031)3077050

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 09 y 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 29 a 33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 29 a 33

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 29 a 33

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 1 al 46           El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 46           

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 46            

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 5 a 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 5 a 25 Certificados expedidos los días 4, 10, y 24/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 5 a 25

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5 a 25
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 5 a 25
COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA: Bogotá

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S: Combita

INNOBRAS LTDA: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 5 a 25

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA: 

29/11/1974

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S: 14/02/1997

INNOBRAS LTDA: 05/02/2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 5 a 25

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA: 

27/09/2100

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S: Indefinido.

INNOBRAS LTDA: 03/02/2024

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5 a 25

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 26 a 28

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 26 a 28

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 26 a 28

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 26 a 28

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 26 a 28

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 26 a 28

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 26 a 28

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 26 a 28

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTER - CPT. 

INTEGRANTES:

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA, NIT: 860041968-1; (40%)

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S, NIT: 820000836-5; (40%)

INNOBRAS LTDA, NIT: 900265962-2; (20%)

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO PEREZ MARIÑO, CC. 6762843.



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 26 a 28

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 26 a 28

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 29 a 37

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO PEREZ MARIÑO, CC. 

6762843.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 38 a 41
Certificados expedidos el día 20 y 23 de enero de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 42 a 48
Certificados expedidos el día 23 de enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 49 a 52 

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 20 y 

23/01/2017.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 53 y 54
Aseguradora: Confianza

Poliza: CU082615

Certificado: CU138165

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 53 y 54

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 53 y 54 24/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 53 y 54 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 53 y 54 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 53 y 54 Vigente desde 27/01/2016 hasta 06/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 53 y 54

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 53 y 54 CONSORCIO INTER - CPT

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 53 y 54

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El oferente no 

realizó la 

subsanación del 

requerimiento

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 31/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 4:25 P.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 55 a 58

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 59 a 67

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 6 a 13

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 68 a 70 El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE Folios 71 a 72

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 4              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 4               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 CONSORCIO INTER - CPT, se concluye que el mismo está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 11 a 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 11 a 17 Certificado expedido el día 6/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE Folios 11 a 17

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 11 a 17
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 11 a 17

Se requiere que la Sociedad, conforme al numeral 2.1.1. 

"EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL", de los terminos de 

referencia de la convocatoria, autorice al representante legal, 

en el entendido que tiene restricciones para presentar la 

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 

el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los 

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 

cierre del presente proceso de selección. La ausencia 

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

El oferente 

cuenta con Las 

facultades  para la 

presentación de la 

oferta, la 

suscripción del 

contrato que se 

derive del 

presente proceso 

de selección en 

caso de resultar 

favorecido con la 

adjudicación, así 

como para 

comprometer a la 

sociedad.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 11 a 17

ING INGENIERIA S.A.S: Cartagena

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 11 a 17 ING INGENIERIA S.A.S: 28/05/1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 11 a 17 ING INGENIERIA S.A.S: Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 11 a 17

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: ING INGENIERIA S.A.S. NIT: 890405995-1

INTEGRANTES:

NA

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA, CC. 73106127.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 6

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO 

AVENA, CC. 73106127.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 37 a 40
Certificado expedido el día 11 de enero de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 41 y 43
Certificados expedidos el día 11/01/2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE

Según certificado verificado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

01/02/2017

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 22 a 29
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO SA.

Poliza: 14-45-101041457

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 22 a 29

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 22 a 29 24/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 22 a 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 22 a 29 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 22 a 29 Vigente desde 27/01/2016 hasta 12/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 22 a 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 22 a 29 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 22 a 29

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El oferente allegó 

el soporte de 

pago de la prima, 

conforme al 

numeral 2.1.8. 

"GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA".

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.139672883.1879061911.147733

9296

c. Hora de la consulta: 04:36 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 18  y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 30 a 36

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 30 a 36

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 30 a 36

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 1 al 10              El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 10              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 10               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 ING INGENIERIA S.A.S.,se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE F olios 8 a 14

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE F olios 8 a 14 Certificado expedido el día 17/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE F olios 8 a 14

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE F olios 8 a 14
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE F olios 8 a 14

ESPARZA INGENIERIA SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE F olios 8 a 14 ESPARZA INGENIERIA SAS: 12/07/1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE F olios 8 a 14 ESPARZA INGENIERIA SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE F olios 8 a 14

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: ESPARZA INGENIERIA SAS. NIT: 800200907-5

INTEGRANTES:

NA

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS, CC. 19432763.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 5 a 7

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR EDUARDO ESPARZA 

SANTOS, CC. 19432763.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 15 a 16
Certificado expedido el día 23 de enero de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 17 y 18
Certificados expedidos el día 23/01/2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folio 19

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

23/01/2017

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 20 a 21
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO SA.

Poliza: 96-45-101056040

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 20 a 21

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 20 a 21 13/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 20 a 21 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 20 a 21 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 20 a 21 Vigente desde 25/01/2016 hasta 25/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 20 a 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 20 a 21 ESPARZA INGENIERIA SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 20 a 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 20 a 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/01/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 02:36 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folio 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 23 a 26

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 23 a 26

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 23 a 26

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 3 a 7             El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 3 a 7              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 ESPARZA INGENIERIA SAS se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 3 a 7               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 9 a 47

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 9 a 47 Certificados expedidos los días 06 y 24/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE Folios 9 a 47

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 9 a 47
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 9 a 47

IES INGENIEROS SAS: Bogotá

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: Yopal

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 9 a 47

IES INGENIEROS SAS: 15/10/2009

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 15/04/2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 9 a 47

IES INGENIEROS SAS: Indefinido 

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 24/10/2023

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 9 a 47

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE Folios 48 a 50

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE Folios 48 a 50

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE Folios 48 a 50

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE Folios 48 a 50

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE Folios 48 a 50

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 48 a 50

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 48 a 50

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 48 a 50

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 48 a 50

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERURBANOS 2017. 

INTEGRANTES:

IES INGENIEROS SAS, NIT: 900317964-1; (50%)

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA, NIT: 844004884-4; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA, CC. 79969768.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE Folios 48 a 50

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folio 51 a 53

REPRESENTANTE LEGAL: SIGIFREDO OSPINA CASTRO, 

CC. 79396360.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 54 a 56
Certificados expedidos el día 11 de enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 57 y 61
Certificados expedidos el día 10 de enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 62 a 64 

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el día 11 

de enero de 2017.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 65 a 72
Aseguradora: Liberty Seguros SA

Poliza: 2752228

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 65 a 72

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 65 a 72 17/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 65 a 72 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 65 a 72 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 65 a 72 Vigente desde 17/01/2016 hasta 30/05/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 65 a 72

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 65 a 72 CONSORCIO INTERURBANOS 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 65 a 72

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El oferente allegó 

el soporte de 

pago de la prima, 

conforme al 

numeral 2.1.8. 

"GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA".

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: telefono, atendida por 

CATALINA TORRES.

c. Hora de la consulta: 05:36 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): (031)3077050

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 73 a 75

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 78 a 80

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

CUMPLE Folios 78 a 80

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 78 a 80

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE Folios 5 a 8 El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al               

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO INTERURBANOS 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al                

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE F olios 8 a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE F olios 8 a 16 Certificado expedido el día 18/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE F olios 8 a 16

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE F olios 8 a 16 Debidamente facultado el representante legal.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE F olios 8 a 16

EUCO SAS: Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE F olios 8 a 16

EUCO SAS: 30/09/1981

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE F olios 8 a 16

EUCO SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE F olios 8 a 16

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: EDGAR URIBE  Y CIA S.A.S. "EUCO SAS" NIT: 860503545-1

INTEGRANTES:

NA

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR JOSÉ URIBE SCHROEDER, CC. 437739.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 17 a 18

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR JOSÉ URIBE 

SCHROEDER, CC. 437739.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 19 a 21
Certificado expedido el día 05 de enero de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 22 y 24
Certificados expedidos el día 06/01/2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 25 a 26

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

06/01/2017

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 27 a 32
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO SA.

Poliza: 21-45-101211349

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 20 a 21

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 20 a 21 19/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 20 a 21 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 20 a 21 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 20 a 21 Vigente desde 25/01/2016 hasta 03/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 20 a 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 20 a 21  EDGAR URIBE  Y CIA S.A.S. "EUCO SAS"

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 20 a 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 20 a 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 06:36 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 33 a 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 38 a 42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 38 a 42

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A
Folios 4 a 7 y 17 a 
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El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
Folios 4 a 7 y 17 a 

18             

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Folios 4 a 7 y 17 a 
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CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12 EDGAR URIBE  Y CIA S.A.S. "EUCO SAS" se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 7 a 30

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 7 a 30 Certificado expedido el día 27/12/2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE Folios 7 a 30

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 7 a 30

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE Folios 7 a 30
Debidamente facultado el representante legal por la 

junta.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 7 a 30

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS: Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 7 a 30

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS: 10/01/1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 7 a 30

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS: 23/10/2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 7 a 30

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N.A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N.A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N.A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N.A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA DE PROYECTOS SAS, NIT: 890116722-8

INTEGRANTES:

NA

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL, CC. 17190137.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 5 a 6

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO GUTIERREZ VISBAL, CC. 

17190137.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folios 31 a 32
Certificado expedido el día 3 de enero de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 33 y 35
Certificados expedidos el día 3/01/2017. No se registran 

antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Folios 36 a 37

Según certificado aportado No se registran 

antecedentes judiciales. Certificado expedido el 

3/01/2017

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 181 a 185
Aseguradora: Confianza.

Poliza: CU035325

Certificado: CU051892

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 20 a 21

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 20 a 21 03/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 20 a 21 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 20 a 21 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 20 a 21 Vigente desde 19/01/2016 hasta 29/05/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 20 a 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 20 a 21 INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 20 a 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 20 a 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 31 a 32

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 40 a 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 40 a 43

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Folios 1 a 6             El Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 a 6             

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13  INGENIERIA DE PROYECTOS SAS se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 a 6              

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE Folios 9 a 14

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE Folios 9 a 14 Certificado expedido el día 19/01/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE Folios 9 a 14

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folios 9 a 14
Debidamente facultados los representantes legales de 

los integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE Folios 9 a 14

EPM INGENIERIA SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folios 9 a 14 EPM INGENIERIA SAS: 19/08/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE Folios 9 a 14 EPM INGENIERIA SAS: Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Folios 9 a 14

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE Folios 15 a 17

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE Folios 15 a 17

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE Folios 15 a 17

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE Folios 15 a 17

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE Folios 15 a 17

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 15 a 17

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 15 a 17

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folios 15 a 17

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folios 15 a 17

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-039-2016

OBJETO:

"CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA 

MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERAGUAS 2017. 

INTEGRANTES:

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, CC: 41659878; (50%)

EPM INGENIERIA SAS, NIT: 900471297-5; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO, CC: 41659878.



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE Folios 15 a 17

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE Folios 27 y 28

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE Folios 27 y 28

REPRESENTANTE LEGAL: MARY LUZ MEJIA DE 

PUMAREJO, CC: 41659878.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Folio 29 a 31
Certificados expedidos el día 15 de Enero de 2017. No 

se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE Folios 32 a 34
Certificados expedidos el día 28/01/2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE

Según certificado verificado, no se registran 

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el 

01/02/2017.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE Folios 18 a 20
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU085304

Certificado: CU134283

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE Folios 18 a 20

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/01/2017.

CUMPLE Folios 18 a 20 17/01/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folios 18 a 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($37.010.756)
CUMPLE Folios 18 a 20 Valor Asegurado:  $37.010.756,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE Folios 18 a 20 Vigente desde 25/01/2016 hasta 04/06/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE Folios 18 a 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE Folios 18 a 20 CONSORCIO INTERAGUAS 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folios 18 a 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE Folios 18 a 20

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 01/02/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 11:45 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE Folios 35 a 37

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folios 21 a 26

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folios 21a 26

La certificación se encuentra suscrita por el revisor fiscal 

que aparece inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folios 21a 26

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A Representante Legal del consorcio es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE Folios 1 al 8              

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14 CONSORCIO INTERAGUAS 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE Folios 1 al 8               

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370,107,560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830144388-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830097971-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA &CIA SAS
CRAING LTDA

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 56,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA &CIA SAS
CRAING LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 56,000,000 $ 55,516,134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El proponente subsanó la observación a la fecha de vigencia, sin embargo, dejo como anotación para quienes 

realizan el proceso de verificación de la autenticidad de la carta, que las firmas de Arturo Lopez Ospina, quien 

aparece como Gerente de la sucursal que emite las cartas de cupo, no coinciden en las dos cartas.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

1

PROYECTISTAS DE COLOMBIA &CIA SAS

2017/01/31 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO COLOMBIA 2017

CRAING LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860451253-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S
0

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 55.516.134

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55.516.134 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

2
31/01/2016 PAF-ATF-I-039-2016

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

Anexa certificado de representación legal donde se puede verificar el cargo del representante legal que firma 

la carta.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370,107,560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830098739-6 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79,155,597                              50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900429546-7 10% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ZIGURAT INGENIERIA SAS DIEGO IGNACIO ARENAS
INVERSIONES MONTEDIEZ 

SAS

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 55,516,134

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 50% 10%

ZIGURAT INGENIERIA SAS DIEGO IGNACIO ARENAS
INVERSIONES MONTEDIEZ 

SAS
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55,516,134 $ 55,516,134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

3

INVERSIONES MONTEDIEZ SAS

ZIGURAT INGENIERIA SAS

2017/02/14 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO SANTANDER DE QUILICHAO 039

DIEGO IGNACIO ARENAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830515117-5 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

9,050,725 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GNG INGENIERIA S.A.S
LUIS GUILLERMO 

NARVAEZ RICARDO

Fecha Carta CC: 27-ene-17

Monto Carta CC: $ 55.516.134

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100% 40%

GNG INGENIERIA S.A.S
LUIS GUILLERMO 

NARVAEZ RICARDO
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55.516.134 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SANTANDER DE QUILICHAO

4

GNG INGENIERIA S.A.S

10/02/2016 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO INTER AGUA 039

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370,107,560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800176931-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800190821-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSORCIO CHILICHAO 

2017

CONSTRUCCIONES CIVILES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS -

CONCEP- SAS

0

Fecha Carta CC: 25-ene-17

Monto Carta CC: $ 56,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CONSORCIO CHILICHAO 

2017

CONSTRUCCIONES CIVILES 

ESTUDIOS Y PROYECTOS -

CONCEP- SAS

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 56,000,000 $ 55,516,134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

5

MANOV INGENIERIA LTDA

2017/01/31 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO CHILICHAO 2017

CONSTRUCCIONES CIVILES ESTUDIOS Y PROYECTOS -CONCEP- SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

77.031.517                              70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

17.115.786                              30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JOSE MORON QUIROZ MIGUEL LOPEZ CAMARGO

Fecha Carta CC: 06-feb-16

Monto Carta CC: $ 68.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

JOSE MORON QUIROZ MIGUEL LOPEZ CAMARGO 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 68.000.000 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

La carta presentada por el proponente cumple con el monto pero no especifica que el cupo aprobado es para 

el proyecto de la presente convocatoría,  no cumpliendo con los términos de referencia: "Especificación 

puntual de que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto específico de esta 

convocatoria, por un monto igual o superior al 15 % del presupuesto definido para el presente proceso de 

contratación."

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

6

JOSE MORON QUIROZ

10/02/2017 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO JM

MIGUEL LOPEZ CAMARGO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

La carta que presenta el proponente está firmada por Jeissa Paola Sierra Piñeres, quien firma como  Asesor 

Mi Pyme Sucursal Valledupar, , no cumpliendo con los términos de referencia:  "La carta de cupo de crédito 

pre aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de 

oficina o sucursal que la expide o su equivalente."

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370,107,560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891101100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOCIEDAD TÉCNICA SOTA 

LTDA
0 0

Fecha Carta CC: 23-ene-17

Monto Carta CC: $ 55,517,000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%)

SOCIEDAD TÉCNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55,517,000 $ 55,516,134 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SANTANDER DE QUILICHAO

7
2017/01/31 PAF-ATF-I-039-2016

SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.041.968-1 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

820.000.836-5 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.265.962-2 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS CPT S.A.

INTERESTUDIOS 

INGENIERIA S.A.S.
INNOBRAS LTDA

Fecha Carta CC: 25-Ene-17

Monto Carta CC: $ 200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 40% 20%

COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS CPT S.A.

INTERESTUDIOS 

INGENIERIA S.A.S.
INNOBRAS LTDA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 200.000.000 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La fecha de cierrre de la convocaoria fue el 27 de enero del 2017, motivo por el cual la carta de cupo de 

credito presente no cumple con los requisitos estipulados en los Tdr, pues la fecha que se propone es a aprtir 

del 20 de enro del 2017. 

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

8

INNOBRAS LTDA

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.

02/02/2017 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO INTER-CPT

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890.405.995-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.405.995-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING INGENIERIA S.A.S

Fecha Carta CC: 26-Ene-17

Monto Carta CC: $ 55.516.134

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ING INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55.516.134 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

9

ING INGENIERIA S.A.S

02/02/2017 PAF-ATF-I-039-2016

ING INGENIERIA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800.200.907-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.200.907-5 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESPARZA INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 19-Ene-17

Monto Carta CC: $ 56.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

ESPARZA INGENIERIA S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 56.000.000 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
SANTANDER DE QUILICHAO

10

ESPARZA INGENIERIA S.A.S.

02/02/2017 PAF-ATF-I-039-2016

ESPARZA INGENIERIA S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.317.964-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

844.004.884-4 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

IES INGENIEROS S.A.S
CONSTRUCCIONES DEICO 

LTDA

Fecha Carta CC: 24-Ene-17

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

IES INGENIEROS S.A.S
CONSTRUCCIONES DEICO 

LTDA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 55.516.134 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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IES INGENIEROS S.A.S

02/02/2017 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO INTERURBANOS 2017

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370.107.560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.503.545-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.503.545-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EDGAR URIBE Y CIA S.A.S

Fecha Carta CC: 27-Dic-16

Monto Carta CC: $ 41.744.914

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

EDGAR URIBE Y CIA S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 41.744.914 $ 55.516.134 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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EDGAR URIBE Y CIA S.A.S

02/02/2017 PAF-ATF-I-039-2016

EDGAR URIBE Y CIA S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

• No cumple con lo estipulado en los términos de referencia, numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE 

ORDEN FINANCIERO, 9. Especificación puntual de que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para 

el proyecto específico de esta convocatoria, por un monto igual o superior al 15 % del presupuesto definido 

para el presente proceso de contratación."

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

• No cumple con lo estipulado en los términos de referencia, numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE 

ORDEN FINANCIERO,10. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima 

de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria." La cual fue el 27 de enero del 

2017.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370,107,560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890116722-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S

Fecha Carta CC: 19-ene-17

Monto Carta CC: $ 55,516,134

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGENIERIA DE PROYECTOS 

S.A.S
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55,516,134 $ 55,516,134 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

370,107,560$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890116722-8 Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

41,659,878                              50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900471297-5 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARY LUZ MEJIA 

PUMAREJO

Fecha Carta CC: 19-ene-17

Monto Carta CC: $ 55,600,000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

MARY LUZ MEJIA 

PUMAREJO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 55,600,000 $ 55,516,134 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

SANTANDER DE QUILICHAO

MARY LUZ MEJIA PUMAREJO

31/01/2017 PAF-ATF-I-039-2016

CONSORCIO INTERAGUAS 2017

EPM INGENIERÍA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 7 2006

Valor (pesos): 289.567.916,00$              

Valor (SMMLV) 710$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                 370.107.560 

502$                                                                

CONTRATO No 015-I-2006 INTERVENTORIA INTEGRAL, TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y CONTABLE AL CONTRATO DE OBRA PARA LA INSTALACIÓN DE LA RED DE

ACUEDUCTO ETAPA I Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA VEREDA DE DINAMARCA, DEL MUNICIPIO DE ACACIAS - META 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE

CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable

PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A

LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO

y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o

superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO COLOMBIA 2017 

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la

sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA

LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO

QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO

10/02/2017

SIGIFREDO OSPINA CASTRO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO,

con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Integrantes y % de 

Participación:

X

CRAING LTDA 100%

 INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CAUDAL MIN Q=40 l/s.

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA SAS 50% - CRAING LTDA 50% 

Subsanación

NO
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Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

El proponente debe allegar información que cumpla con las reglas de acreditación que permita verificar las actividades realizadas dentro del contrato, para evidenciar la construcción, de la

PLANTA DE TRATAMIENTO acreditada dentro del contrato, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia solicitado en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1, el cual reza así:

"Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar

integradas por estructuras en concreto reforzado." (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto), lo anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del proponente.

El proponente allego documentación por correo electronico y mediante radicado No 120171430013539 de fecha Febrero 6 de 2017 (4 folios), no obstante, con la documentación aportada

como subsane no se allega documentacion para subsanar el componente técnico, por lo que el oferente no da cumplimiento a la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral

3.1.3.1. de los terminos de referencia el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado. " (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto), lo anterior dado que no es posible

evidenciar la  construcción,  de la PLANTA DE TRATAMIENTO acreditada dentro del contrato. 

El proponente allego documentación por correo electronico y mediante radicado No 120171430013539 de fecha Febrero 6 de 2017 (4 folios), no obstante,

con la documentación aportada en la oferta, el oferente no da cumplimiento a la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1. de los

terminos de referencia el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el

conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado. " 

(negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto), lo anterior dado que no es posible evidenciar la construcción, de la PLANTA DE TRATAMIENTO acreditada

dentro del contrato. 

Folio 60: Certificación expedida por SONIA EDITH ZAFRA ORTEGA, Director de Obras, secretaria de planeación , en la cual certifica que CRAING LTDA ,

ejecutó para la alcaldia ALCALDIA DE ACACIAS - META, el contrato No 015-I-2006 cuyo objeto es INTERVENTORIA INTEGRAL, TECNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, AMBIENTAL Y CONTABLE AL CONTRATO DE OBRA PARA LA INSTALACIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO ETAPA I Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE PARA LA VEREDA DE DINAMARCA, DEL MUNICIPIO DE ACACIAS - META , donde se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado

y la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o

CCP y, cuya longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm) "

El proponente debe allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las actividades realizadas dentro del contrato,

para evidenciar la construcción, de la PLANTA DE TRATAMIENTO acreditada dentro del contrato, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia

solicitado en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1, el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40

l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por

estructuras en concreto reforzado ." (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto), lo anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del

proponente.

ACTIVIDAD

CAPACIDAD 

PLANTA  

(L/S)

ML INSTALADOS 

DE TUBERIA 

Planta de tratamiento de agua potable 

en estrcuturas de concreto reforzado 42.5 

Instalación Tuberia para red de 

acueducto de 8" en polñivinilo de 

cloruro PVC 1080,55
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 6 12 2014

Valor (pesos): 616.396.620,00$               

Valor (SMMLV) 1.001$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: NO 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de

agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO

GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo

diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

 $                                                   370.107.560 

502$                                                                   

CONTRATO No 2125 DE 2011 INTERVENTORIA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE VELEZ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 100%

 INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL 

MIN Q=40 l/s.

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 38: Certificación expedida por REINALDO CASTILLO PARRA, secretario de infraestructura, en la cual certifica que CIVING

INGENIEROS CONTRATISTAS , ejecutó para la GOBERNACIÓN DE SANTANDER, el contrato No 2125 DE 2011 cuyo objeto es

INTERVENTORIA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ACUDUCTO URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE VELEZ, DEPARTAMENTO DE

SANTANDER, donde se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar

experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o

HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800)

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)"

El proponente debera allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar que la planta construida

esta integradas por estructuras en concreto reforzado, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia solicitado en los terminos

de referencia numeral 3.1.3.1, el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO

DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua

potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado. " (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto), lo

anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del proponente

X

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS

PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor

de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMV..

Subsanación

El proponente allega certificación firmada por el Secretario de Infraestuctura de la gobernación de Santander, donde se evidencian las

actividades realizadas dentro del contrato, como lo es, la ampliación y adecuación de la planta de tratamiento de 45 l/s

Teniendo en cuenta, lo descrito en los terminos de referencia en el numeral 3.1.3.1 el cual reza: "Para la presente convocatoria no se

considera válido experiencia en ampliación, optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes" , por lo tanto el

proponente no cumple con el requerimiento de experiencia "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar

experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO

REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado. " (negrilla, subrayado y cursiva fuera del texto).

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-039-2016

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA

DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO

10/02/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 100%

FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

ACTIVIDAD

CAPACIDAD 

PLANTA  

(L/S)

ML INSTALADOS 

DE TUBERIA 

Construcción planta de tratamiento de 

agua potable 45

Suministro e instalación de tuberia para 

acuducto PVC D 6" 2361,85

Suministro e instalación de tuberia para 

acuducto PVC D 8" 1899,61

4261,46TOTAL TUBERIA

ACTIVIDAD

CAPACIDAD 

PLANTA  

(L/S)

ML INSTALADOS 

DE TUBERIA 

Construcción planta de tratamiento de 

agua potable 45

Suministro e instalación de tuberia para 

acuducto PVC D 6" 2361,85

Suministro e instalación de tuberia para 

acuducto PVC D 8" 1899,61

4261,46TOTAL TUBERIA
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 4 10 2014

Valor (pesos): 271.654.217,00$               

Valor (SMMLV) 309$                                    

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 5 4 2013

Valor (pesos): 360.291.500,00$               

Valor (SMMLV) 611$                                    

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

SUMATORIA DE CONTRATOS 

Folio 39: Certificación expedida por JUAN CARLOS PENAGOS LONDOÑO, subgerente general, en la cual certifica que CIVING

INGENIEROS CONTRATISTAS con un porcentaje de participación dentro del consorcio CHV DEL 70% , ejecutó para las EMPRESAS

PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A E.S.P, el contrato No PDA- I- 107-2012 cuyo objeto es INTERVENTORIA INTEGRAL A LA

REHABILITACIÓN ACUDUCTO URBANO (BOCATOMA, DESARENADOR, CONDUCCIÓN) MUNICIPIO DE CAPARRAPI CUNDINAMARCA,

donde se evidencia la fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado.

Con la documentación aportada no es posible verificar que se hayan ejecutado las actividades requeridas para acreditar experiencia

especifica segun lo establecido en el numeral 3.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" donde se establece "Se verificará

que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE Y EN LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO (...)"

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las

condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

CONTRATO No 2-15-25400-0542-2011 INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA VARIENTE A LA 

LINEA MATRIZ DE ACUEDUCTO SAN DIEGO VITELMA DE 24"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente allega certificación suscrita por la directora de gestión contractual de las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A

E.S.P, donde se evidencia la ejecucion del contrato de interventoria No   PDA- I- 107-2012.

Certificación de obra suscrito por el director de interventoria de las EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A E.S.P, donde se

evidencia la instalación de tuberia para acueducto.

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 100%

SUMATORIA DE CONTRATOS 

Folio 40: Certificación expedida por MAURICIO JIMENEZ ALDANA, gerente corporativo del sistema maestro (E), en la cual certifica que

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C, ejecutó para la EMPRESA DE ACUDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, el contrato No 2-

15-25400-0542-2011 cuyo objeto es INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE LA VARIENTE A LA LINEA MATRIZ DE ACUEDUCTO SAN DIEGO VITELMA DE 24", donde se evidencia la fecha de

inicio, terminación, el valor ejecutado.

Con la documentación aportada no es posible verificar que se hayan ejecutado las actividades requeridas para acreditar experiencia

especifica según lo establecido en el numeral 3.1.3.1 "EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" donde se establece "Se verificará

que el proponente acredite experiencia específica en LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO (...)"

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las

condiciones de experiencia específica establecidas en los términos de referencia.

Para el contrato cuyo objeto es "CONTRATO No 2125 DE 2011 INTERVENTORIA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL ACUDUCTO URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE VELEZ,

DEPARTAMENTO DE SANTANDER" El proponente debe aclarar las actividades ejecutadas para la PLANTA DE TRATAMIENTO acreditada dentro del contrato, para

verificar si estan integradas por estructuras en concreto reforzado, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia solicitado en los terminos de referencia numeral

3.1.3.1, el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que

conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado." (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del

texto), lo anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del proponente

El proponente allego documentación por correo electronico de fecha Febrero 7 de 2017 , no obstante, con la documentación aportada como subsane, el oferente no da

cumplimiento a la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1. de los terminos de referencia el cual reza así: "Uno (1) de los contratos y/o proyectos

aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO

REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben

estar integradas por estructuras en concreto reforzado. " (negrilla, subrayado y cursiva, fuera del texto), lo anterior dado que las actividades realizadas son de

ampliación y adecuación,  para la PLANTA DE TRATAMIENTO acreditada dentro del contrato. 

El proponente allega certificación de obra suscrito por el la interventoria, el supervisor del contrato y el director de la red matriz de la

empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá , donde se evidencia la instalación de tuberia para acueducto.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 70%

CONTRATO No PDA- I- 107-2012 INTERVENTORIA INTEGRAL A LA REHABILITACIÓN ACUDUCTO URBANO (BOCATOMA, DESARENADOR, CONDUCCIÓN) MUNICIPIO DE 

CAPARRAPI CUNDINAMARCA

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que aporta la 

experiencia, es decir CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 70% 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 7 2015

Valor (pesos): 2.159.179.920,00$           

Valor (SMMLV) 670$                                   

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

Porcentaje de Participación en el contrato referido: DIEGO IGNACIO ARENAS 20%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

CONTRATO No 028 DE 2010 INTERVENTORIA TÉCNICA , ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS

GARRABAL, TACUYA, BUENAVISTA, MARENAO, ISIMENA, CAÑO RICO, GUAFAL, PALMIRA, BRISSAS DEL LLANO, BARBASCO Y LOS CENTROS POBLADOS LA HORQUETA, BRISAS DEL

LLANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY DEPARTAMENTO DEL CASANARE 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

Integrantes y % de 

Participación:

ZIGURAT INGENIERIA SAS 40% - DIEGO IGNACIO ARENAS 50% - INVERSIONES MONTEDIEZ SAS 

10%
DIEGO IGNACIO ARENAS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO SANTANDER DE QUILICHAO 039

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-039-2016

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

31/01/2017

CONSORCIO
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Observaciones:

Cumple: SI

Folio 63: Copia del contrato No 028 DE 2010, suscrito por ALVARO HERNANDO PERILLA VELANDIA gerente de empresas públicas de Monterrey

S.A ESP y FABIAN ANDRES RUEDA FLECHAS, representante legal UNION TEMPORAL 2D ASOCIADOS,

Folio 67-69: Copia de adiciones realizadas al contrato de interventoria No 028 DE 2010. 

Folio 71: Documento de conformacion de la UNIÓN TEMPORAL 2D ASOCIADOS integrado por CONSTRUCCIONES DEICO LTDA 80% - DIEGO

IGNACIO ARENAS 20% 

Folio 72:Acta de recibo final del contrato de interventoria suscrita porJOSE DANIEL CONDIA GUITERREZ, contratista unión temporal 2d asociados,

ALEXANDER MENDOZA AVILA, supervisor empresas públicas de Monterrey S.A ESP, donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación

y   el valor ejecutado.

Folio 73: Acta de liquidación del contrato de interventoria suscrita porJOSE DANIEL CONDIA GUITERREZ, contratista unión temporal 2d asociados,

ALEXANDER MENDOZA AVILA, supervisor empresas públicas de Monterrey S.A ESP, y JUAN PABLO GARZÓN gerente empresas públicas de

Monterrey S.A ESP, por medio de la cual certifica que DIEGO IGNACIO ARENAS 20%, ejecutó para empresas públicas de Monterrey S.A ESP, El

contrato No 028 DE 2010 cuyo objeto es "INTERVENTORIA TÉCNICA , ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS GARRABAL, TACUYA, BUENAVISTA, MARENAO, ISIMENA, CAÑO RICO, GUAFAL, PALMIRA, BRISSAS DEL

LLANO, BARBASCO Y LOS CENTROS POBLADOS LA HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY DEPARTAMENTO DEL

CASANARE ", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y   el valor ejecutado

Folio 75: Acta de recibo final del contrato de obra suscrita porJOSE DANIEL CONDIA GUITERREZ, contratista unión temporal 2d asociados,

ALEXANDER MENDOZA AVILA, supervisor empresas públicas de Monterrey S.A ESP, y JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, representante legal

UNION TEMPORAL MACRO ACUEDUCTO DEL LLANO donde certifica  la ejecución de las siguientes actividades:

- Suministro e instalación tuberia de polietileno de alta densidad (PEAD) - PN 10 - PE 100, D=12"(315mm): 1200,00 m

- Suministro e instalación tuberia de polietileno de alta densidad (PEAD) - PN 10 - PE 100, D=10"(250mm): 3700,00 m

- Suministro e instalación tuberia de polietileno de alta densidad (PEAD) - PN 10 - PE 100, D=10"(250mm): 2005,00 m

- Suministro e instalación tuberia de polietileno de alta densidad (PEAD) - PN 10 - PE 100, D=12"(315mm): 3.847,99 m

- Suministro e instalación tuberia de polietileno de alta densidad (PEAD) - PN 15 - PE 100, D=12"(315mm): 1.232,00 m

- Suministro e instalación tuberia de polietileno de alta densidad (PEAD) - PN 20 - PE 100, D=12"(315mm): 6.040,00 m

- TOTAL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA:                                                                                                        18024,99 m

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o

superior a 6” (160 mm)"
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 4 5 2011

Valor (pesos): 623.590.997,59$              

Valor (SMMLV) 582$                                   

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Folio 91: Copia del CONTRATO DE CONSULTORIA No 800.06.10.04, suscrito por YOSMER ALEXIS HERNANDEZ BRITO gerente EPHAC S.A ESP y

FABIAN ANDRES RUEDA FLECHAS, representante legal UNION TEMPORAL CASANARE 2009.

Folio 93: Documento de conformacion de la UNIÓN TEMPORAL CASANARE 2009 integrado por CONSTRUCCIONES DEICO LTDA 50% - DIEGO

IGNACIO ARENAS 50% 

Folio 95: Acta de liquidación del contrato de interventoria suscrita por FABIAN ANDRES RUEDA FLECHAS, representante legal UNION TEMPORAL

CASANARE 2009 y OSCAR OSNEYDER SANABRIA PARRA, Gerente EPHAC S.A ESP, por medio de la cual certifica que DIEGO IGNACIO ARENAS

50%, ejecutó para EPHAC S.A ESP el CONTRATO DE CONSULTORIA No 800.06.10.04 cuyo objeto es INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE

HOTO COROZAL - CASANARE, donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y   el valor ejecutado

Folio 96: Acta de recibo final del contrato de obra No 800.06.10.03 suscrita por JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, representante legal UNION

TEMPORAL ACUAREDES, FABIAN ANDRES RUEDA FLECHAS, representante legal UNION TEMPORAL CASANARE 2009 y OSCAR OSNEYDER

SANABRIA PARRA, Gerente EPHAC S.A ESP donde se evidencia las actividades realizadas para laconstrución de la planta de tratamiento en

concreto reforzado de 3000 psi.

Folio 103: Certificación de obra suscrita por el OSNEYDER SANABRIA PARRA, Gerente EPHAC S.A ESP, por medio de la cual certifica que la UNION

TEMPORAL ACUAREDES, ejecutó el contrato de obra No 800.06.10.03 cuyo objeto es "INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE HOTO COROZAL -

CASANARE", donde se evidencia el alcance delproyecto y certifica la construcción de una planta de tratamiento de agua potable convencional

con capacidad mínima de 50 lps.

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en; "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia

especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL

MIN Q=40 l/s. Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar

integradas por estructuras en concreto reforzado".

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

 INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL MIN Q=40 

l/s.

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

CONTRATO DE CONSULTORIA No 800.06.10.04 INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL PLAN 

MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE HOTO COROZAL - CASANARE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: DIEGO IGNACIO ARENAS 50%
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 17 10 2012

Valor (pesos): 741.113.600,00$              

Valor (SMMLV) 1.308$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

Integrantes y % de 

Participación:

GNG INGENIERIA S.A.S 95%

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 5% 

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o 

POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud 

sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

GNG INGENIERIA S.A.S 60%

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 40% 

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTER AGUAS 039

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

31/01/2017

JORGE GOMEZ FALLA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

Interventoria Tecnica, administrativa y Financiera de las siguientes Obras: (i) contrato de Obra FROIH 117/2010 - Suministro e instalacion del

sistema de alcantarillado y construccion de la estacion de bombeo de Aguas Residuales en el Corregimiento de Juan Mina. (ii) Contrato de Obra

FROIH 130/2010 - Suministro e instalacion de redes de acuedcuto y alcantarillado en los Barrios: El Milagro, Bella Arena, Jose Antonio Galan, La

union, La chinita, La Luz, Rebolo, San Nicolas, Simon Bolivar, Villa Blanca, El carmen y otros. (iii). Contrato de obra FROIH 131/210 - Suministro e

instalacion de redes de acuedcuto y alcantarillado en los barrios: Carrizal, Ciudadela 20 de Julio, Siete de Abril y otros. (iv) contrato de obra

FROIH 132/2010 suminstro e instalacion de redes de Acueducto y alcantarillado en los barrios: Las Flores, Olaya, Me Quejo, Carlos MEisel, El

Ruby, El valle, Las Estrellas, La Playa, La Victoria, San Jose, La Esmeralda, San Felipe, San Isidro, San Salvador, Las Nieves, Las Palmas, El Limon,

Kennedy, SAntuario, y otros. (v) Contrato de Obra FROIH 044/2011 construccion de soluciones hidraulicas para atenrder la problematica de los

arroyos y de movilidad en el distrito de Barranquilla

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.
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Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

FOLIO 59-61 : Certificación del APOYO SUPERVISION ING MARTHA CASTRO , del FONDO DE RESTAURACION,

OBRAS E INVERSIONES HIDRICAS DISTRITALES - FORO HIDRICO. por medio de la cual certifica que el

CONSORCIO INTERAGUAS conformado por GNG Ingenieria S.A.S y Luis guillemo Narvaez Ricardo, ejecuto el

contrato FROIH 123/2010 cuyo objeto es "Interventoria Tecnica, administrativa y Financiera de las siguientes

Obras: (i) contrato de Obra FROIH 117/2010 - Suministro e instalacion del sistema de alcantarillado y

construccion de la estacion de bombeo de Aguas Residuales en el Corregimiento de Juan Mina. (ii) Contrato de

Obra FROIH 130/2010 - Suministro e instalacion de redes de acuedcuto y alcantarillado en los Barrios: El

Milagro, Bella Arena, Jose Antonio Galan, La union, La chinita, La Luz, Rebolo, San Nicolas, Simon Bolivar, Villa

Blanca, El carmen y otros. (iii). Contrato de obra FROIH 131/210 - Suministro e instalacion de redes de

acuedcuto y alcantarillado en los barrios: Carrizal, Ciudadela 20 de Julio, Siete de Abril y otros. (iv) contrato de

obra FROIH 132/2010 suminstro e instalacion de redes de Acueducto y alcantarillado en los barrios: Las Flores,

Olaya, Me Quejo, Carlos MEisel, El Ruby, El valle, Las Estrellas, La Playa, La Victoria, San Jose, La Esmeralda, San

Felipe, San Isidro, San Salvador, Las Nieves, Las Palmas, El Limon, Kennedy, SAntuario, y otros. (v) Contrato de

Obra FROIH 044/2011 construccion de soluciones hidraulicas para atenrder la problematica de los arroyos y de

movilidad en el distrito de Barranquilla", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, las

actividades realizadas  y  el valor ejecutado
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 1 2012

Valor (pesos): 384.318.724,00$              

Valor (SMMLV) 407$                                   

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 6 1996

Valor (pesos): 303.520.700,00$              

Valor (SMMLV) 2.136$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

Observación general: El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

Unidad Ejecutora del proyecto de consultoria e interventoria para la optimizacion del sistema de acueducto para los municipios de Baranoa y 

Polonuevo.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 100%

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO 

REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable 

PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

FOLIO 68-69 : Certificación del DIRECTOR EJECUTIVO ASISER JOSE LUIS PEÑA GARCIA, de la ASOCIACION

INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS REGIONAL CUATRO (ASISER), por medio de la cual certifica que LUIS

GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, ejecuto el contrato cuyo objeto es Unidad Ejecutora del proyecto de

consultoria e interventoria para la optimizacion del sistema de acuedcuto para los municipios de Baranoa y

Polonuevo, donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, las actividades realizadas y el valor

ejecutado

FOLIO 63-66 : Certificación del SUPERVISOR FABIAN SANTA LOPEZ, JEFE DE DIVISION APOYO TECNICO

GUILLEMO NARANJO LEAL Y DIRECTOR RED MATRIZ ACUEDUCTO MAURICIO JIMENEZ ALDANA de la LA

EMPRESA DE ACUEDCUTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA. por medio de la cual certifica que el CONSORCIO

INTERBOG conformado por GNG Ingenieria S.A.S, Victor Raul Neira Delbastos y Luis Guillemo Narvaez Ricardo,

ejecuto el contrato No 2-15-25400-0633-2010 cuyo objeto es Interventoria Tecnica, administrativa, financiera,

social y ambiental de los proyectos.

1)Construccion de las obras para la interconexion de la linea Villa Alsacia Oriental.

2)Diseño y Construccion Alternativa de alimentacion Suba Sector S5.

3) Diseño y Construccion linea Kennedy - Bosa - Avenida el Tintal de D= 16", donde se evidencia la fecha de

inicio, la fecha de terminación, las actividades realizadas  y  el valor ejecutado

Interventoria Tecnica, administrativa, financiera, social y ambiental de los proyectos.

1)Construccion de las obras para la interconexion de la linea Villa Alsacia Oriental.

2)Diseño y Construccion Alternativa de alimentacion Suba Sector S5.

3) Diseño y Construccion linea Kennedy - Bosa - Avenida el Tintal de D= 16"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

GNG INGENIERIA S.A.S 40%

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 20% 

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o 

POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud 

sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 12 2009

Valor (pesos): 207.083.200,00$              

Valor (SMMLV) 208$                                  

Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                370.107.560 

502$                                                               

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO

FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL MAVDT, FONADE Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL GRUPO R GUAVIARE (CONTRATO No 2043791

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CHILICHAO 2017

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

31/01/2017

RICARGO JOSE COGOLLO PONCE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

FOLIO 72-78: Certificación del GERENTE DE UNIDAD - AREA DE GESTION CONTRACTUAL SUBGERENCIA DE

CONTRATACION LUIS FERNANDO TORRES RAMIREZ , de FONADE por medio de la cual certifica que el

CONSORCIO SANEAMIENTO BASICO R-2005, ejecuto el contrato No 2052012 cuyo objeto es "INTERVENTORIA

TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS

CONVENIOS DE APOYO FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL MAVDT, FONADE Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS

DEL GRUPO R GUAVIARE (CONTRATO No 2043791", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de

terminación,  las actividades ejecutadas y  el valor ejecutado.

CONCEP LTDA 50%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o 

POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud 

sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO 

REFORZADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable 

PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

MANOV INGENIERIA LTDA 50%

CONCEP S.A.S 50%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 1 2009

Valor (pesos): 486.549.117,00$              

Valor (SMMLV) 490$                                  

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 11 12 2010

Valor (pesos): 211.481.481,00$              

Valor (SMMLV) 411$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 
Debe Subsanar NO

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONCEP S.A.S 50%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o 

POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud 

sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección

SERVICIOS DE INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCICON DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 45 LITROS POR SEGUNDO, 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO (3500 M3) Y AMPLIACION DE LAS REDES DE DISTRIBUCION DEL ACUEDCUTO REGIONAL DE SAN JACINTO-

BOLIVAR

Porcentaje de Participación en el contrato referido: MANOV INGENIERIA LTDA 100%

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la 

sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMV.

FOLIO 122: Acta de liquidacion de contrato de Interventoria del VICEMINISTERIO DE AGUA Y SANEAMINETO.

por medio de la cual certifica que MANOV INGENIERIA LTDA, ejecuto el contrato No 0000005144 cuyo objeto

es "SERVICIOS DE INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCICON DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE DE 45 LITROS POR SEGUNDO, TANQUE DE ALMACENAMIENTO (3500 M3) Y AMPLIACION DE LAS

REDES DE DISTRIBUCION DEL ACUEDCUTO REGIONAL DE SAN JACINTO-BOLIVAR", donde se evidencia la fecha

de inicio, la fecha de terminación  y  el valor ejecutado.

FOLIO 82-83: Certificación de la SUBGERETNE FINANCIERA - DIANA CONSUELO BLANCO GARZON , SUBGERENTE

TECNICO ALBERTO CARDONA BOTERO y el GESTOR CONVENIO 194048 ALVARO ERNESTO NARVAEZ de FONADE

por medio de la cual certifica que el CONSORCIO SANEAMIENTO BASICO 2006, ejecuto el contrato No 2070148

cuyo objeto es "INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE

EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE

AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL - MAVDT, EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE

DESARROLLO - FONADE Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL GRUPO 10.", donde se evidencia la fecha de

inicio, la fecha de terminación,  las actividades ejecutadas y  el valor ejecutado.

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO 

FINANCIERO SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL - MAVDT,  EL FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL GRUPO 10.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 25 5 2008

Valor (pesos): 336.547.900,00$              

Valor (SMMLV) 729$                                   

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

Integrantes y % de 

Participación:

X

100%

INTERVENTORIA EN SUMINISTRO, TRANSPORTE DE TUBERIAS DE ACUEDUCTO Y ACCESORIOS, REHABILITACIÓN 

Y OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO Y EQUIPOS DE BOMBEO 

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ (70%)

MIGUEL LOPEZ CAMARGO (30%)

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO JM

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

13/02/2017

JOSE ALFONSO MORON QUIROZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL A LAS OBRAS CIVIES DEL PLAN INTEGRAL DE OBRAS DE INVERSIONES, RECURSOS 2004,

2005, 2006 Y 2007, FUENTES BIRF Y LEY 715

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 2 2007

Valor (pesos): 92.733.098,22$                

Valor (SMMLV) 214$                                   

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 6 2009

Valor (pesos):

Valor (SMMLV) -$                                    

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

INTERVENTORIA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE AGUACHICA - CESAR

Porcentaje de Participación en el contrato referido: NO SE ESPECIFICA

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ACUEDUCTO

Folios 27 - 29: El proponente presenta acta de liquidación emitida por la entidad contratante FONADE donde se

evidencia objeto del contrato, valor, fecha de inicio y terminación del contrato de Interventoria referido.

Folios 30 - 31: El proponente presenta documento de conformación de la unión temporal donde se puede

evidenciar y verificar el porcentaje de participación de cada integrante.

Folios 32 - 38: El proponente presenta Acta No. 9 de Obra emitida por FONADE y suscrita por las partes

involucradas, donde se puede verificar las cantidades y actividades objeto de Interventoria en la cual se

evidencia en el Folio 33 suministro e instalación de tuberia de acueducto en PVC, diametro de 6" RDE 32,5 con

una longitud ejecutada total de 2869,60 metros lineales mayor a la requerida en los Terminos de Referencia.

Sin perjuicio de lo anterior teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación suscrita

pero no se aporta copia del contrato, ni certificación de la entidad contratante, se deberá allegar información

que permita verificar las alternativas de acreditaciones establecidas en los términos de referencia, numeral

3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente” Literal E

alternativas A o B de acreditación, lo anterior con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta.

EL CONTRATSITA SE COMPROMETE A REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABKE Y FINANCIERA DEL CONTATO DE 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA DE ACUERDO CON LA PROPUESTA Y LAS 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN Y DOCUMENTOS TECNICOS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA Y ACCESORIOS DE ACUEDUCTO

Folios 24 - 26: El proponente allega certificación emitida por ACUEDUCTOS Y ACANTARILLADOS DE COLOMBIA

S.A E.S.P, donde se evidencia objeto, valor, fecha de inicio y terminación del contrato de Interventoria. Sin

embargo, en la certificación aportada no es posible verificar la condición particular establecida en los Términos

de Referencia correspondiente al numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", (...) "b. Uno (1)

de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL 

MIN Q=40 l/s. " y "c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o

POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya

longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160

mm) (...)" ya que la certificación aportada presenta Interventoria a varios contratos y no se especifica que

experiencia se desea acreditar, ni las cantidades y actividades objeto de Interventoria, adicionalmente debe

tenerse en cuenta en el mismo numeral "(...) Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que

conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado (...)" y "(...) Para la presente convocatoria no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes (...)". Por lo anterior el proponente deberá

allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar la experiencia especifica

establecida en los Términos de Referencia.  
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación:

Folios 39 - 41: El proponente presenta acta de liquidación del contrato de Interventoria emitida por la

GONERNACIÓN DEL CESAR, donde se evidencia el objeto del contrato, valor final, fecha de inicio y terminación

del contrato.

Folios 42 - 71: El proponente presenta acta de liquidación del contrato de obra, el cual fue objeto de

Interventoria emitida por la GONERNACIÓN DEL CESAR, donde se evidencia el objeto del contrato, valor final,

fecha de inicio y terminación del contrato cantidades y actividades ejecutas. En dicha certificación es posible

verificar en Folio 45, 46 y 47 la actividad en el Capitulo 1. PLANTA DE TRATAMIENTO y en sus subcapitulos que

esta integrada por estructuras en concreto reforzado como se señala en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE "(...) Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la

planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado

(...)".

Folios 75 - 77: El proponente adjunta constancia de contratación del contrato de obra emitida por la

GOBERNACIÓN DEL CESAR, donde se da mayor alcance a las actividades y cantidades de obra objeto de

Interventoria, en la cual se puede verificar Folio 75 la "Construcción Nuevo Modulo de la planta de Tratamiento

con Caudal de Operación de 110 LPS", el cual es mayor al requerido como se indica en los terminos de

referencia.

EL proponente no anexa documento conformación de la unión temporal donde se pueda evidenciar y verificar

quienes son los miembros del consorcio y el porcentaje de participación en la experiencia aportada, por

consiguiente, el proponente deberá allegar la información que cumpla con las reglas de acreditación y que

permita verificar quienes son los miembros del consorcio y su Porcentaje de participación.  

Contrato No. 1

El proponente no allega información requerida para la acreditación de experiencia. Sin embargo, sin perjuicio de lo anterior el contrato referido

solo sera tenido en cuenta para la condición particular establecida en los Terminos de Referencia "Los contratos aportados deberán sumar, en

su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV.." 

Contrato No. 2

El proponente allega Contrato de Interventoria No. 2060823 suscrito entre Fonade y Miguel Lopez Chaparro en represantación de la Unión

Temporal Hidrotecnia, dado lo anterior el proponente Cumple con las reglas de acreditción establecidas en el numeral numeral 3.1.3.1.1

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE

Contrato No. 3

El proponente allega documento de conformación de Union Temporal, sin embargo, en la misma no es posible evidenciar que la Union

Temporal hace referencia al objeto del Contrato aportado y porcentaje de participación indicado por el proponente. Sin perjuicio de lo

anterior, el contrato no sera tenido en cuenta para la condición particular de valor establecida en los Terminos de Referencia "Los contratos

aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I +

Fase II + Fase III), expresado en SMMV.." , solo se tendra en cuenta para la acreditación de experiencia segun numeral 3.1.3.1.1 EXPERIENCIA

ESPECIFICA DEL PROPONENTE literales b(...). y c.(...).

Dado lo anterior el proponente CUMPLE con los requisitos establecidos en los Terminos de Referencia numeral 3.1.3.1.1 EXPERIENCIA

ESPECIFICA DEL PROPONENTE .

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 10 2014

Valor (pesos): 8.833.498.752,29$            

Valor (SMMLV) 14.340$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN MAESTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NEIVA PARA ADELANTAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES TECNICAS,

LEGALES, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL MUNICIPIO DE NEIVA Y A LAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P PARA LA

FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO

13/02/2017

BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

50%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ACUEDUCTO

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 7 2016

Valor (pesos): 406.528.044,00$               

Valor (SMMLV) 590$                                   

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

CONSTRUCCIÓN PLATA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

Folios 42 - 46: El proponente presenta certificación emitida por EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P, en el cual se

evidencia ejecutor del contrato, participación del consocio de El proponente en el contrato, fecha de inicio y

terminación del contrato, asi mismo, las actividades en valor ejecutadas en el contrato que al ser sumadas se

obtiene el valor final del contrato referido. Sin embargo, en Folio 44 se evidencia "Interventoria para la linea de

conducción del reservorio a Planta El Recreo" donde se relaciona en Tuberia PVC con diametro igual a 6" y una

longitud total de 1,617 metros lineales, Tuberia Standrad DN 700 K7 con un diametro de 28" con longitud total

de 5,213 metros lineales y Tuberia HD en un diametro de 28" con una longitud total de 5,213 metros lineales,

siendo este ultimo a tener en cuenta por tratarse de un Sistema de Acueducto y que se puede verificar en las

cantidades relacionadas en el acta de recibo final del contrato de obra a folio 62. 

Folio 47: El proponente aporta certificación emitida por EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P, en el cual se

evidencia  ejecutor y objeto del contrato. 

En la certificación aportada se evidencia la interventoria a la terminación de la planta de tratamiento el recreo 2

con una capacidad de 320 l/s asi mismo a folio 76 se allega acta definal del contrato de Obra No. 006 del 2012 en

la cual se indica que se realizó la construcción ampliación y términación de la Planta de tratamiento de agua

potable el recreo por lo que la información aportada no permite verificar las condiciones de experiencia

establecidas en los términos de Referencia donde se indica 

en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", lo siguiente(...) "b. Uno (1) de los contratos

y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s".

adicionalmente, "(...) Para la presente convocatoria no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes (...)".

Folios 118 - 119: El proponente presenta acta de liquidación emitida por la entidad contratante AGUAS DEL

HUILA S.A. E.S.P. donde se evidencia ejecutor y objeto del contrato, valor final ejecutado, fecha de inicio y

terminación del contrato de Interventoria referido.

Folios 119 - 134: El proponente presenta copia del contrato de obra donde se evidencia en el folio 120 lo

siguiente parrafo tres " el proyecto contempla las siguientes actividades: 1. Optimización Planta de Tratamiento

de Agua Potable en concreto reforzado 4000 psi, para una capacidad de 16 lps", sin emabrgo el contrato no

permite verificar que esta actividad se haya ejecutado, además la información consignada en el contrato el

contrato no permite verificar las condiciones establecidas en los términos de referencia que establecen en el

numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", lo siguiiente(...) "b. Uno (1) de los contratos y/o

proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s".

adicionalmente, "(...) Para la presente convocatoria no se considera válido experiencia en ampliación,

optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes (...)".

Folio 134 al 140: Se allega acta de recibo final de obra, en la misma se relaciona una planta de tratamiento sin

embargo no es posible verificar las condiciones establecida en los términos de referencia en cuanto a la

capacidad de la misma y que no corresponda a intervención de una planta de tratamiento existente. Según lo

dispuesto en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", lo siguiente(...) "b. Uno (1) de los

contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL

MIN Q=40 l/s". Adicionalmente, "(...) Para la presente convocatoria no se considera válido experiencia en

ampliación, optimización o intervención de plantas de tratamiento existentes (...)".

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA COSNTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ALGECIRAS; CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO FASE 1 MUNICIPIO DE OPORAPA 

DEPARTAMENTO DEL HUILA; CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS PARA EL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL SUR 

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL CIERRE TECNICO DE LOS BOTADEROS A 

CIELO ABIERTO DE LOS MUNICIPIOS DE GARZÓN Y PITALITO PRESTAMO BIRF 7742-CO
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Observación general:

Observaciones 

subsanación:

Contrato No. 1:  

El proponente no allega información aclaratoria que permita verificar el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE",  lo 

siguiente(...) "b.  Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s".

Por lo anterior expuesto el contrato aportado solo se tendra en cuenta para la experiencia especifica a la "INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE 

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya 

longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm )" 

Contrato No. 2

El proponente allega documento de Certificacíon emitida por la Sociedad de Acueductos , Alcantarilladosy Aseo Aguas del Huila S.A E.S.P 

debidamente suscrita, en la cual se puede verificar la Construcción de Planta de Tratamiento de Agua Potable PTAP con una capacidad de 46 LPS, 

Red de Distribución y Acometida e Instalación de Macromedidores .

Por lo anterior expuesto, la experiencia aportada por el proponente CUMPLE, con los requerimientos establecidos en el numeral 3.1.3.1 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Terminos de Referencia. 

Con la información aportada en la propuesta no es posible verificar la condición particular establecida en los términos de referencia donde se

indica “Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por

estructuras en concreto reforzado.”

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones de

experiencia específica establecidas en los términos de referencia

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 12 2008

Valor (pesos): 509.399.434,00$               

Valor (SMMLV) 1.104$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                    370.107.560 

502$                                                                    

INTERVENTORIA TECNICA DE LOS CONTRATOS DE OBRA CORRESPONDIENTES AL PLAN DE OBRAS E INVERSIONES DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SAN ONOFRE - DEPARTAMENTO DE SUCRE

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTER - CPT

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO

10/02/2017

GUSTAVO PEREZ MARIÑO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folios 81 - 83: El proponente presenta certificación emitida por el MUNICIPIO DE SAN ONOFRE, en el cual se

evidencia ejecutor del contrato, fecha de inicio y terminación del contrato de obra, valor final del contrato de

Interventoria ejecutado, asi mismo, las actividades y cantidades objeto de Interventoria. Sin embargo, aunque a

folio 82 el proponente relaciona la actividad "SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, incluye

construcción planta de tratamiento de agua potable para 60 lis/seg" , no es posible evidenciar si estan integradas

por estructuras en concreto reforzado como lo establecen los terminos de referencia en su numeral 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE "(...) Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que

conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado (...)". 

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que

permita verificar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia. 

Folio 82: se puede evidenciar y verificar el suministro e instalación de tuberÍa en PVC diametro 6" 2310 m

cumpliendo con la condición particular de instalación de tuberías

100%

SISTEMAS DE PLANTA DE TRATAMIENTO Y ACUEDUCTO

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A (40%)

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S (40%)

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 11 12 2008

Valor (pesos): 181.481.481,00$               

Valor (SMMLV) 393$                                    

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

CONSTRUCCIÓN PLATA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad no allega documentación para subsanar los requerimientos realizados en el

componente técnico

Teniendo en cuenta que quienes acreditan la experiencia del consorcio son INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S con participación del 40 % y

COMPAÑIA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A con participación del 40 % se recomienda que el proponente tenga en cuenta para su subsanación

lo establecido “2.1.2. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA)” donde se indica lo siguiente “Para la presente

convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá

tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona

natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su participación en el mismo

no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).” Así las cosas, es preciso subsanar lo pertinente con el fin de dar cumplimiento a este

requerimiento de los términos de referencia de la convocatoria.

Folios 84 - 85: El proponente presenta acta de liquidación emitida por la entidad contratante MAVDT donde se

evidencia ejecutor y objeto del contrato, valor final ejecutado, fecha de inicio y terminación del contrato de

Interventoria referido.  

Folios 86 - 88: Se allega septimo informe mensual en el el cual no cumple con las reglas de acreditacion

establecidas en los terminos de referencia en los cuales se indica en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE lo siguiente "Cuando los documentos de las

alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar

copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante

o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte."

Folios 89 - 92: El proponente presenta acta de recibo parcial No. 7, Final de Obra Folio 89, Instalación en tuberia

de acueducto RDE Diametro 6" en una longitud total 2513,86 metros lineales.

Folio 93: El proponente allega carta de información del consorcio donde se puede evidenciar su participación en

el contrato de Interventoría.

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación suscrita pero no se aporta copia del

contrato, ni certificación de la entidad contratante, se deberá allegar información que permita verificar las

alternativas de acreditaciones establecidas en los términos de referencia, numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a

“Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente” Literal E alternativas A o B de

acreditación, lo anterior con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta.

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE 

ACUEDUCTO DEL SECTOR 3, SECTOR 4 Y SECTOR 6 DEL MUNICIPIO DE CARMEN DE BOLIVAR
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 14 9 2009
Valor (pesos): 466.440.921,00$              
Valor (SMMLV) 939$                                   
Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

ING INGENIERIA SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-039-2016

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

30/01/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
ING INGENIERIA SAS - 100%

CARLOS ALBERTO BELLO AVENA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

 $                                                  370.107.560 
502$                                                                  

Interventoria tecnnica, administrativa y financiera para los proyectos que se ejecuten en virtud de los convenios de apoyo financiero suscritos

entre el Ministerio de Ambiente, vivienda y desarrollo territorial-MAVDT y Fonade y los municipios beneficiados del Grupo A, departamento de

Antioquia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
ING INGENIERIA SAS - 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO
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Observaciones:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 31 12 2012
Valor (pesos): 258.277.183,00$              
Valor (SMMLV) 456$                                   
Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

______________________________
Evaluador Técnico
Julieta Montealegre
C.C. 
T.P.  

ING INGENIERIA SAS - 100%

Contrato No 2051998, suscrito entre Fonade y Ing Ingenieria SA

Folios 63-66, copia de la certificacion, en la cual se observa, objeto del contrato, fecha de terminacion, valor

ejecutado, cumplimiento, proyectos objeto de supervision.

Folios 67-68, copia del acta de terminacion de contrato

Folios 69-74, copia del acta de entrega y recibo final del contrato de obra, en el cual se observan la construccion

de la planta de potabilizacion y trasvase entre las quebradas la Pedragoza y la Cristalina del Municipio de Carepa-

antioquia, en el cual se observa lo siguiente:

Suministro e instalación de tuberia RDE 41 10" UZ  = 2697 ml

Suministro e instalación de tuberia RDE 41 8" UZ  = 1596 ml

Total = 4,293 ml

Interventoria tecnica, administrativa y de contrl presupuestal a los siguientes proyectos : 

Proyecto A construccion Fase 1 del acueducto rural sector los medios "Vega grande del municipio de Restrepo Meta

Proyecto B construccion de la linea de aduccion y/o conduccion para el suministro de agua desde el embalse el Platano de Arce II a la inspeccion 

de la Pradera y veredas Guamal, La Union, Rincon santo Santa Rosa, Canica Alta y Canica Baja del municipio de Subachoque, Cundinamarca, por 

el sistema de precio global fijo sin formula de ajuste, de conformidad con el pliego de condiciones que se rigio el correspondiente proceso de 

seleccion.

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO / PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 40 LPS

Contrato No 2102149, suscrito entre Fonade y Ing Ingenieria SA

Folios 76-94, copia certificacion del contrato de interventoria, en el cual se observa:

Proyecto B- Subachoque, planta de tratamiento de agua potable 40 lps, incluye todos los procesos

Suministro tuberia PVC 12" RDE 32,5  = 205,8 ml

Suministro tuberia PVC 10" RDE 41     = 834,96 ml

Suministro tuberia PVC 10" RDE 32,5  = 2034,24 ml

Suministro tuberia PVC 10" RDE 26     = 3955,87 ml

Suministro tuberia PVC 10" RDE 21     = 1234,8 ml

Suministro tuberia PVC 10" RDE 13,5  = 199,92 ml

Suministro tuberia PVC 8" RDE 32,5    = 1552,32 ml

Suministro tuberia PVC 8" RDE 41       = 1885,52 ml

Suministro tuberia PVC 8" RDE 26        = 482,16 ml

Suministro tuberia PVC 8" RDE 21        = 1399,44 ml

Suministro tuberia PVC 8" RDE 26        = 1058,4 ml

Suministro tuberia PVC 8" RDE 21        = 1029 ml

Total= 18,872 ml

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 13 3 2013

Valor (pesos): 853.007.779,00$              

Valor (SMMLV) 589.500$                           

Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

Interventoria (SIC) tecnica (SIC), administrativa y de control presupuestal a los siguientes proyectos:

Proyecto A. Construccion ampliacion y mejoramiento del acueducto interveredal No 1.Municipio de Garagoa

Proyecto B. Construccion de las obras de acueducto del nuevo sistema de acueducto del rio (SIC) Teusaca. Municipio de Sopo.

Proyecto C. Construccion de colectores matrices del sector Cartagenita-Manablanca, municipio de Facatativa (sic)

Proyecto D. Construccion linea de conduccion del Acueducto de Siberia (sic) al casco urbano-Municipio de Tenjo.

Por el sistema de precio global fijo sin formula de ajuste, de conformidad con el pliego de condiciones que rigio el correspondiente proceso de

seleccion.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ESPARZA INGENIERIA SAS

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

13/02/2017

EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

ESPARZA INGENIERIA SAS - 100%

INSTALACION DE TUBERIA / VALOR DE LOS CONTRATOS

ESPARZA INGENIERIA SAS - 100%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación subsane: El dia 07 de febrero de 2017, mediante radicado No 12171000013612, el proponente da respuesta a la solicitud de aclaracion realizada, en la

documentacion aportada se encuentra la lista de cantidades de obra , precios unitarios y costo del proyecto (folios 4 al 24), asi mismo relaciona

que a folio 2 al 6 se encuentran consignadas las actividades que componen la planta de tratamiento, donde se describe que esta fue realizada

en concreto reforzado.  Adicionalmente, el proponente relaciona el link en la cual puede ser consultada esta informacion.

Por lo anterior, y con base en la potestad verificatoria que tiene la Entidad, se verifica el link relacionado por el proponente, en el cual aparece

la informacion del proceso de contratacion Número LP-ESP-001-2009 publicado en la pagina del SECOP, se verifica que lista de cantidades de

obra, precios unitarios y costo del proyecto aportado en la aclaracion, corresponde a las cantidades contratadas pero no las cantidades finales

ejecutadas en el desarrollo del contrato de obra con EMSERSOPO. Teniendo en cuenta esto, la Entidad no tiene la informacion necesaria para

verificar el cumplimiento del literal b) del numeral 3,1,3,1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia.

Sin perjuicio de lo anterior el contrato se tuvo en cuenta para verificar la condicion particular de valor y de instalación de tuberías

Contrato No 2101081 suscrito entre Fonade y Esparza ingenieria SAS

Folios 31-36, copia del acta de liquidacion, donde se observa el objeto, valor del contrato, fecha de terminacion,

cumplimiento del objeto contractual, informacion financiera.

Folios 37-38 copia del acta de entrega y recibo final del objeto contractual

Folios 39-52, copia del contrato

Folios 53-57, copia del acta de comite tecnico, en el cual se evidencian las actividades objeto de supervision,

correspondientes al Proyecto B. En este se evidencia la construccion de una planta de tratamiento Q= 70 LPS,

no obstante no se observa si este es en concreto reforzado.

Folios 58-63, copia de acta de entrega y recibo final del contrato de obra (Proyecto D), en la documentacion se

observa lo siguiente:

Tuberia RDE  12" = 18,744,34 ml

Tuberia RDE  12" = 18,744,34 ml

Total = 37,488,68 ml

Para el Contrato No 2101081 suscrito entre Fonade y Esparza ingenieria SAS, se observa que en las actividades supervisadas se encuentra la

construccion de una planta de tratamiento Q= 70 LPS, sin embargo el proponente debera aportar la documentacion necesaria en la cual se

pueda verificar que la planta de tratamiento (PTAP)fue construida en concreto reforzado, lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el

numeral 3,1,3,1 de los terminos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 7 2015

Valor (pesos): 2.051.220.924,00$         

Valor (SMMLV) 3.183$                              

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folio 83 - 84: Presenta Acta de Liquidación del Contrato de Obra 800,06,10,04 sucrito por Oscar Osneyder

Sanabria Parra - Gerente de EPHAC S.A. E.S.P En dicha certificación se evidencia el número del contrato

800.06.10.04, el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo. 

Folio 85 - 88: Presenta Contrato de Consultoría No. 800.06.10.04, sucrito por Yosmer Alexi Fernandez -

Gerente EPHAC S.A. E.S.P. y Fabian Andres Rueda Flechas - Representante legal de la Unión temporal

Folio 89 - 91: Presenta Acta de Conformación de la Unión Temporal Casanare 2009, donde se permite

verificar el porcentaje de participación de cada uno de los participantes.

Folio 92 - 93: Presenta Certificación emitida por Empresas Públicas, EPHAC SA ESP en la cual se puede

evidenciar las actividades realizadas en el contrato de obra, como la construcción de una planta de

tratamiento de agua potable con capacidad mínima de 50 Lps y la instalación de tubería en PVC de 16 Pulg y

8 Pulg. 

Folio 94 - 107: Presenta Acata de recibo Final de Obra, en el cual es posible evidenciar la fecha de

terminación y la instalación de tubería Unión Mecánica con diámetro igual o superior a 6" y una longitud de

15806,16 ml 

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

UNION TEMPORAL CASANARE 2009

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 95%

DIEGO IGNACIO ARENAS: 5%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y  A LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE.

IES INGENIEROS SAS: 50%

CONSTRUCCIONES DEICO LTDA: 50%

Subsanación

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERURBANOS 2017

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez

el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE

SANTANDER DE QUILICHAO

10/02/2017

OSCAR RENAN VELASQUEZ VIGOYA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                               370.107.560 

502$                                                               

INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL

PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL DAPARTAMENTO DE CASANARE

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de

tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 7 2015

Valor (pesos): 1.727.343.936,00$         

Valor (SMMLV) 2.804$                              

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 2 2012

Valor (pesos): 226.279.446,50$             

Valor (SMMLV) 399$                                 

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN SUPERFICIAL 

TRATAMIENTO Y RED DE ACUEDUCTO QUE BUSCA OPTIMIZAR LOS ACUEDUCTOS EN LAS VEREDAS AGUABLANCA, GUICHIRE, DELICIAS 

BATALLERA, RAYZAL, YAGUAROS Y CHITAMENA DEL MUNICIPIO DE TAURAMENA CASANARE (PRIMERA ETAPA)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNION TEMPRAL PIEDEMONTE

CONSTRUCCIONES DICO LTDA : 50%

DIEGO IGNACIO ARENAS: 50%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

Folio 147 - 148: Presenta Acta de Terminación de la Ejecución de la Interventoría, en la que consta el objeto

del contrato, el valor ejecutado y la fecha de terminación.

Folio 147 - 148: Presenta Contrato de Interventoría No. 002 del 2009. entre los que suscriben se encuentra

Clayre Milena Morales Diaz - Gerente EMSET S.A. E.S.P.

Folio 153 - 155: Presenta Acta de Conformación de la Unión Temporal Piedemonte, donde se permite

verificar el porcentaje de participación de cada uno de los participantes.

Folio 156 - 168: Presenta Certificación de ejecución de Obra emitida por EMSET, en el cual es posible

evidenciar que la Unión temporal Piedemonte fue el interventor del proyecto, la fecha de terminación del

contrato y la instalación de tubería en polietileno con diámetro igual o superior a 6" y una longitud igual o

superior a Ochocientos (800) metros.

Teniendo en cuenta que el contrato aportado no cumple con ninguno de los requerimientos particulares,

solo se tendrá en cuenta para la condición de valor.

Teniendo en cuenta que el proponente allega Acta de Terminación de la Ejecución de la Interventoría y copia

del contrato , en la documentación aportada no es posible verificar el valor final del contrato de

interventoría. Por lo anterior, no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el

numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por

lo cual el proponente deberá suministrar información que permita verificar las reglas de acreditación del

literal E alternativas A ó B del referido numeral.

Folio 108 - 110: Presenta Acta de Liquidación de contrato de Intercventoría suscrita por Alexandra Mendoza

Avila - Superviso empresas públicas de Monterry SA ESP, y por Juan Pablo Garzon - Gerente de empresas

públicas de Monterry SA ESP. por medio de la cual hace constar que la Unión Temporal, ejecutó el contrato

de interventoría para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el número del contrato

028 de 13 de diciembre de 2010, , el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo. 

Folio 111 - 118: Presenta Contrato de Interventoría No. 028 sucrito por Alvaro Hernado Perilla Velandio -

Gerente de EP M. S.A. E.S.P y Fabian Andrés Rueda Flechas - Representante de la Unión Temporal 2D

Asociados

Folio 119 - 120: Presenta Acta de Conformación de la Unión Temporal 2D Asociados, donde se permite

verificar el porcentaje de participación de cada uno de los participantes.

Folio 121 - 146: Presenta Certificación de ejecución de Obra del contrato ESP-CP-CD-027 DE 2010 el cual fue

objeto de la interventorías, emitida por Empresas Públicas de Monterrey SA ESP,la cual permite evidenciar la

instalación de tubería en polietileno de alta densidad (PEAD) con diámetro igual o superior a 6" y una

longitud igual o superior a Ochocientos (800) metros

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE LA COSNTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS 

VEREDAS GARRABAL, TACUYA, BUENAVISTA, MARENAO, ISIMENA, CAÑO RICO, GUAFAL, PALMIRA, BRISAS DEL LLANO, BARBASCO Y LOS 

CENTROS POBLADOS LA HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY DEPARTAMENTO DE CASANARE

Mediante documentacion enviada a la Entidad el dia 07-02-2017, con radicado N° 120171000013613, el

proponente aporta:

Copia del Acta de Liquidación de contrato de Interventoría suscrito por la Gerente de EMSET S.A. E.S.P. -

Karina Andrea Gordillo Moreno y por el Supervisor Designado EMSET S.A. E.S.P. - ING. Hernan Cortes Alava.

donde se observa el valor final y la fecha de terminacion del mismo.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNION TEMPRAL 2D ASOCIADOS

CONSTRUCCIONES DICO LTDA : 80%

DIEGO IGNACIO ARENAS: 20%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 29 11 2001

Valor (pesos): 1.299.371.894,55$           

Valor (SMMLV) 4.543$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Integrantes y % de 

Participación:

X

CONSORCIO EDGAR URIBE Y CIA LTDA - GILBERTO URIBE SCHROEDER

EDGAR URIBE Y CIA S.A.S: 95%

GILBERTO URIBE SCHROEDER: 5%
INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y  A LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE.

EDGAR URIBE Y CIA S.A.S: 100%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

EDGAR URIBE Y CIA S.A.S

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

10/02/2017

EDGAR JOSE URIBE SCHROEDER

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

INTERVENTORÍA DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO EL DORADO, LINEA DE CONDUCCION A LA PLANTA Y OBRAS DE

PROTECCION DE LA CONDUCCIÓN LA REGADERA - VITELMA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORADO DE CUADAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)
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Observaciones:

Observaciones Subsanación

Cumple: NO

Observación general:

Folio 60: Presenta Certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP suscrita

por la Directora - Vilma Alcira Páez Velasco. por medio de la cual hace constar que el Consorcio, ejecutó

elcontrato de interventoría No. 1-02-7100-141-99 a las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha

certificación se evidencia el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo.

Folio 61: Presenta Certificación al contrato de interventoría No. 1-02-7100-141-99 emitida por la Empresa de

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP suscrita por el coordinador de proyecto - Luis Enrique Donoso

López. Dicha certificación indica la capacidad de la planta de tratamiento el dorado la cual es de 1.600 l/s.

adicional a lo anterio se evidencia instalación de tubería en CCP con diámetro igual o superior a 6" y una

longitud de 1.120,20 ml.

Folio 62: Presenta certificación suscrita por el Jefe División Sistema Sur de Abastecimiento de la Gerencia

Corporativa del Sistema Maestro de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP por medio de la

cual hace constar que el consorcio ejecutó elcontrato de interventoría No. 1-02-7100-141-99 a las obras civiles

para la construcción del proyecto.. En dicha certificación se evidencia el porcentaje de participación de cada

uno de los participantes, el valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo. 

Teniendo en cuenta que el proponente allega Certificación al contrato de interventoría No. 1-02-7100-141-99,

en la cual indica la capacidad de la planta de tratamiento el dorado la cual es de 1.600 l/s. y la instalación de

tubería en CCP con diámetro igual o superior a 6" y una longitud de 1.120,20 ml. No es posible evidenciar que la

planta de tratamiento aportada sea en concreto reforzado tal como se establece en los términos de referencia

donde se indica en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE lo siguiente "(...) Para el

presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP,

deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado" Por lo anterior el proponente deberá allegar

documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones de experiencia

especifica establecidas en los términos de referencia.

El proponente deberá allegar documentación que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes.

En Los Tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los 

requerimientos realizados por la entidad
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 5 2014

Valor (pesos): 1.268.722.848,36$           

Valor (SMMLV) 2.060

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

CONTRATO No.080 DE 2012: INTERVENTORÍA PARA LA INTERVENCION INTEGRAL DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS Y ASEO EN LOS

MUNICIPIOS DEL SUR DEL ATLÁNTICO, GRUPO I Y II.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

EN CONCRETO REFORZADO DE CAUDAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento

de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL

CARBON y/o HIERRO GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a

OCHOCIENTOS (800) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

PLANTA DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE

QUILICHAO

31/01/2017

PEDRO GUTIERREZ VISBAL

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Integrantes y % de 

Participación:

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S 33%

INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE 

TUBERÍA DE ACUEDUCTO

INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S 100%

Subsanación

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Folio 50 al 60: aporta acta de entrega y recibo final del referido contrato de fecha 15 de octubre de 2014,

suscrita por el Ing.Luis Correa Castro (Supervisor del Contrato) y el Ing Pedro Gutierrez Visbal (Representante

Legal CONSORCIO INTERACUEDUCTO), en la cual se pede verificar el objeto del contrato,fecha de inicio, fecha

de terminación, valor del contrato, así como también se verifica la ejecución de la interventoría a los siguientes

trabajos:

Suministro e instalación de redes de acueducto con la siguientes características:

-160mm PEAD ACUEDUCTO: 19977m

-200mm PEAD ACUEDUCTO:      709m

-250mm PEAD ACUEDUCTO:    1013m

-315mm PEAD ACUEDUCTO: 12100m

-355mm PEAD ACUEDUCTO:   2552m

                                           TOTAL: 36351m

-Adicionalmente, en la misma acta se puede verificar la Interventoría a la Construcción de una planta de

tratamiento de agua potable de capacidad 125lps, en el Municipio de Manatí.

Folio 61 y 62: Presenta modelo de acuerdo de consorcio o unión temporal, con el cual se verificó el porcentaje

de participación de la firma  INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S, para la ejecución del citado contrato.

Folio 63 al 75:Aporta copia del referido contrato, suscrita por Carmen Elena Arévalo Correa (Gerentedel Fondo

de Adaptación) y Pedro Gutierrez Visbal (Representante Legal de la Firma-INGENIERIA DE PROYECTOS).

Folio 76 al 176: Aporta acta de liquidación del contrato No. 089 de 2012 de agosto de 2014, suscrita por el Ing.

Pedro Gutierrez Visbal (Representante Legal Consorcio Interacueducto-Interventoría) y el Ing Orlando Bianchi

Banfi (Representante Legal Consorcio YDN-Contratista de obra) correspondiente al contrato de obra el cual fue

objeto de interventoría, en el cual se verifica el valor final de las obras ejecutadas, fecha de inicio, fecha de

terminación, así mismo se pueden verificar las cantidades de obra ejecutadas y que fueron objeto de

interventoría mediante el contrato No. 080 de 2012.

Con la documentación aportada, cumple con la condición particular de experiencia en interventoría a la

instalación de tuberías de acueducto con diámetros iguales o mayores a 160mm" en los materiales

requeridos, interventoría a la construcción de una planta de tratamiento en concreto reforzado de un caudal

mayor o igual a 40lps,así como la condición de valor establecida para el presente proceso de selección.

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 5 2014

Valor (pesos): 1.307.168.995,28$           

Valor (SMMLV) 2.122

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO

DE ALTA DENSIDAD y/o POLIPROPILENO y/o HIERRO DUCTIL y/o ACERO AL CARBON y/o HIERRO

GALVANIZADO y/o CCP y, cuya longitud sea igual o superior a OCHOCIENTOS (800) METROS y

cuyo diámetro sea igual o superior a 6” (160 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                                  370.107.560 

502$                                                                  

CONTRATO No.080 DE 2012: INTERVENTORÍA PARA LA INTERVENCION INTEGRAL DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS Y ASEO EN LOS MUNICIPIOS DEL SUR

DEL ATLÁNTICO, GRUPO I Y II.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORZADO DE CAUDAL MIN Q=40 l/s.

Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de

agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERAGUAS

PAF-ATF-I-039-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en

SMMV..

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN PLANTA

DE TRATAMIENTO QUITAPEREZA CABECERA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO

09/02/2017

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y EN LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

X

MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO 34%

INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE 

ACUEDUCTO

Subsanación

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO 50%

EPM INGENIERIA S.A.S 50%

NO
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observaciones de la Subasanación:

En los tiempos establecidos por la entidad, el proponente allega la siguiente documentación:

Copia del Contrato No. 080 de 2012, que tiene por objeto la"REALIZAR LA INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS DE INTERVENCIÓN

INTEGRAL EN LOS ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL SUR DEL ATLÁNTICO",suscrito por Cecilia

Álvarez Correa Glen-Gerente del FONDO DE ADAPTACIÓN y Pedro Gutierrez Visbal-Representante Legal del CONSORCIO

INTERACUEDUCTO, de fecha 16 de agosto de 2012.

Con la copia del contrato allegada, el proponente cumple con los requisitos establecidos en el literal D del numeral 3.1.3.1.1.

"REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE"

Folio 49 al 59: aporta acta de entrega y recibo final del referido contrato de fecha 15 de octubre de 2014, suscrita por el

Ing.Luis Correa Castro (Supervisor del Contrato) y el Ing Pedro Gutierrez Visbal (Representante Legal CONSORCIO

INTERACUEDUCTO), en la cual se pede verificar el objeto del contrato,fecha de inicio, fecha de terminación, valor del contrato,

así como también se verifica la ejecución de la interventoría a los siguientes trabajos:

Suministro e instalación de redes de acueducto con la siguientes características:

-160mm PEAD ACUEDUCTO: 19977m

-200mm PEAD ACUEDUCTO:     709m

-250mm PEAD ACUEDUCTO:    1013m

-315mm PEAD ACUEDUCTO: 12100m

-355mm PEAD ACUEDUCTO:   2552m

                                    TOTAL: 36351m

-Adicionalmente, en la misma acta se puede verificar la Interventoría a la Construcción de una planta de tratamiento de agua

potable de capacidad 125lps, en el Municipio de Manatí.

Folio 60 y 61: Presenta modelo de acuerdo de consorcio o unión temporal, con el cual se verificó el porcentaje de

participación de MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO, para la ejecución del citado contrato.

Folio 62 Y 63: Presenta acta de recibo final del contrato de obra 089 de 2012, el cual fue objeto de la interventoria, suscrita

por Pedro Gutierrez Visbal (Representante Legal Consorcio Interacueducto) y Orlando Bianchi Banfi (Representante Legal del

CONSORCIO YDN 2012), de la cual se puede verificar la fecha de inicio, fecha de terminación, plazo y valor ejecutado del

contrato de obra 089 de 2012.

Folio 64 al 113: Aporta acta de liquidación del contrato No. 089 de 2012 de agosto de 2014, suscrita por el Ing. Pedro

Gutierrez Visbal (Representante Legal Consorcio Interacueducto-Interventoría) y el Ing Orlando Bianchi Banfi (Representante

Legal Consorcio YDN-Contratista de obra) correspondiente al contrato de obra el cual fue objeto de interventoría, en el cual se

verifica el valor final de las obras ejecutadas, fecha de inicio, fecha de terminación, así mismo se pueden verificar las

cantidades de obra ejecutadas y que fueron objeto de interventoría mediante el contrato No. 080 de 2012.

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación suscrita pero no se aporta copia del contrato, ni

certificación de la entidad contratante, se deberá allegar información que permita verificar las alternativas de

acreditaciones establecidas en los términos de referencia, literal D numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la

acreditación de la experiencia específica del proponente” alternativas A o B de acreditación, lo anterior con el fin de que la

experiencia pueda ser tenida en cuenta
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